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Cuadro 4

Tan solo en España hay 10 millones de smartphones de los que el 73,5% de los teléfonos inteligentes en uso en el
mercado español utiliza el sistema operativo Symbian, seguido de Windows Mobile. Plataformas móviles como iPhone (6,5%),
BlackBerry (5,2%) y los modelos de Android (1,8%) aún no gozan de demasiada confianza en el mercado español12.

Cuadro 5

Penetración de teléfonos inteligentes en España

Fuente: comScore MobiLens

12. URL: http://www.tendencias21.net/El-numero-de-smartphones-en-Espana-ronda-los-10-millones_a4287

Share (%) of Smartphone Subscribers

EU5 UK DE FR ES IT

Total Smartphone Subscribers 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Symbian 60,9% 46,9% 55,1% 40,7% 73,5% 75,7%

Apple 14,5% 20,5% 15,3% 29,9% 6,5% 7,7%

Microsoft 14,1% 10,7% 19,9% 20,0% 12,8% 11,4%

RIM 8,3% 18,7% 6,8% 5,4% 5,2% 4,7%

Google 2,0% 3,0% 2,2% 3,7% 1,8% 0,4%
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Cuadro 6

Cuotas mercado de móviles en EEUU

Fuente: The Wall Street Journal y elaboración propia

Todas las previsiones apuntan a que “las ventas del Android serán el 30 por ciento del total, según la investigación de
Gartner, lo que lo dejará en condiciones de retar seriamente al software Symbian, de Nokia Corp, que reina en ese mercado
desde hace años. Symbian tendría un 30,2 por ciento de la participación del mercado global en el 2014, frente al 29,6 por
ciento del Android13”y,al 25% de Apple14. 

En España los datos que acompañan al Cuadro 7 muestran un claro dominio del sistema de Nokia, así como un
crecimiento progresivo que amenaza el predominio de Nokia, tanto de los Androides de Google, que son gratuitos para los
fabricantes de móviles, como de los iPhones, aún minoritarios.

Cuadro 7

Cuotas mercado en España

Fuente: Expansion.com y elaboración propia

“La mano ha hecho del móvil la mayor plataforma de entretenimiento en el mundo15, señala Nieto. Se adapta a la mano
como el guante de cirujano, sin alterar las facultades físicas, mejora las posibilidades de participar en el mercado de la
comunicación digital, en las relaciones de oferta y demanda de productos y servicios”.

13. La Vanguardia, 13/09/2010
14. The Wall Street Journal, 10/09/2010
15. Nieto, Alfonso (2009), “Soportes móviles y mercado de la comunicación”, Revista de Comunicación, Universidad de Piura, vol. 8, pp. 26-59. 

% mercado Software

Blackberry 37,8% Blackbery software

Teléfonos o Smartphones Androides 26,9% Sistema operativo Google

iPhone 20,2% Apple

Otros 12% W Mobile

Nokia 2,8% Symbian

Fabricante % mercado Software

Nokia 69,3% Symbian

Otros 11,9% W Mobile

iPhone 8,5% iOS de Apple

Blackberry 6,2% Blackberry

Teléfonos o Smartphones Androides 10,3% Google
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Teléfonos tipo HTC o, con los nuevos Androides de LG, Nokia, Sansum o Lenovo  y, recientemente en el iPhone de Apple,
son simplemente manejados con los dedos de la mano.  A medida pues que crece la experiencia de usuario en las pantallas
táctiles o “touch”, que  venimos utilizando las tendencias de los medios impresos que puedan ser versiones “to go”,  pivotan
sobre estos puntos relacionados con su usabilidad y comercialización: 

� Efecto tradicional de paso de páginas. Para recrear el efecto lectura de revista o diario impreso.

� Ediciones interactivas. El producto debe ser identificable como revista, pero la navegación y animación debe aprovechar
las ventajas de la pantalla interactiva. 

� Coproducción de contenidos de la mano de directores de cine, para incorporar la narración audiovisual en la
elaboración de la revista.

� Ventas: mejorar la publicidad. De modo que se trate de plataformas cuasi-individuales, que difieran unas de otras
ampliando la experiencia personal de cada lector. 

� Información en directo. El editor debe abandono definitivamente la idea de tirada mensual: las revistas deben
aprovechar todas las oportunidades de editar en tiempo real.

Sea como fueren finalmente los medios de pago o las aplicaciones o hardware de acceso a los contenidos que triunfen,
los autores y los empresarios de esta industria seguirán siendo los mismos. La cadena de valor crece en la “puesta en forma”
de la información para su distribución online. Los periodistas, reporteros, fotógrafos, dibujantes, infografistas, realizadores de
vídeo, cámaras y, por supuesto, sus editores, adquirirán un definitivo peso en un producto que puede ser actualizado en
tiempo real y multiplicado en los receptores de los usuarios. 

Como apuntaremos en el apartado siguiente de temas jurídicos, si esto es así, es necesario un  nuevo marco jurídico
de referencia, y sobre todo una revisión de los contratos con los autores. No olvidemos que los derechos de
reproducción, distribución, comunicación pública y transformación son derechos exclusivos de los autores mientras éstos no
se ceden o se ceden para su explotación de acuerdo con lo pactado, tal y como dispone en los Textos Internacionales y, en
España, en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad
Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia (en adelante LPI).
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2. Cuestiones jurídicas relevantes en los
soportes móviles

En los últimos años se ha trabajado y escrito abundantemente sobre los derechos de los contenidos online sobre todo en
prensa, revistas y menos en el ámbito académico. Sí hay trabajos jurídicos previos en el ámbito de la Empresa o del Derecho
de la Información, donde hemos podido mirar de cerca la evolución del Derecho sobre el copyright en prensa o medios
audiovisuales y las consecuencias de su difusión en la web. Ahora que estudiamos específicamente los soportes multimedia
en movilidad (como smartphones, iPAD, o lectores de eBooks) abundar en tal estudio sigue siendo muy necesario. 

Desde el punto de vista jurídico, la situación o “state of art”, podría resumirse en los siguiente puntos:  

a) Las obras periodísticas tienen protección intelectual a nivel internacional como
cualquier otra “obra literaria”, tal y como recoge el Convenio de Berna

Aunque las noticias y los sucesos, como tales, no están protegidos16, “los artículos de los periodistas u otras obras
“periodísticas” relativas a noticias están protegidos en la medida en que son obras literarias o artísticas”17. Esta es la
interpretación que se ha incluido en los textos de los distintos estados, las obras periodísticas son una obra literaria más.

b) Esta protección  incluye el almacenamiento de la obra en formato digital

En 2010 no parece que haya necesidad de explicar que la copia digital de obras en cualquier sitio que permita hacer copias
en cualquier momento es “reproducción”. Pero sí que, como veremos específicamente al hablar de la obra multimedia en
soportes móviles, si además esa copia digital está accesible en Internet por wifi o 3G, hay “comunicación pública” a múltiples
destinatarios. 

Traemos este asunto aquí porque en los soportes multimedia y en los servicios que ofrecen las compañías telefónicas de
acceso a Internet, voz y datos (todo en uno), hay muchas relaciones jurídicas o transferencias de bienes y servicios que afectan
a los medios.

Es un derecho del autor autorizar la digitalización de un contenido en soporte físico, así como sus sucesivos usos, entre
los que destacaríamos los siguientes modos de explotación: su publicación en la web, su distribución masiva por e-mail o su
emisión online mediante  cualquier tipo de streaming. 

16. El art. 2.8) del Convenio establece que la“protección del presente Convenio no se aplicará a las noticias del día ni de los sucesos que tengan el carácter de simples informaciones de prensa”.
17. El Convenio con todas sus anotaciones está en la web de la UNESCO o en ésta de la OMPI: http://www.wipo.int/treaties/es/ip/berne/trtdocs_wo001.html
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Conscientes de esto, ya en 1996 se añadió este matiz al Convenio de Berna:

“El derecho de reproducción, tal como se establece en el Artículo 9 del Convenio de Berna, y las excepciones permitidas
en virtud del mismo, son totalmente aplicables en el entorno digital, en particular a la utilización de obras en forma
digital. Queda entendido que el almacenamiento en forma digital en un soporte electrónico de una obra protegida,
constituye una reproducción en el sentido del Artículo 9 del Convenio de Berna.” (Artículo 9.1) y 2) 

Este derecho de reproducción en soporte físico o digital es
uno de los derechos económicos del autor, normalmente el
primero que se pone en ejercicio cuando lo cede al editor o
productor, quien pasa a ser el titular de la explotación
habitualmente en exclusiva. Su trascendencia económica, pues
es enorme. 

c) También se protegen los derechos de propiedad intelectual de los editores sobre el
uso de las obras periodísticas en multimedia

Normalmente para la puesta en forma de la obra periodística en soportes tipo Smartphones, iPod, iPhone, o lectores de
eBooks y de revistas y diarios electrónicos (Kindel, iPAD u otros) se dan los siguientes procesos técnicos, relaciones
profesionales y económicas con relevancia jurídica: 

1) Hay una primera edición o producción de obra periodística, independiente o no de su edición en formato
impreso por la que los editores adquieren los derechos de los autores, colaboradores, proveedores de
contenidos, etc. Tal contrato de adquisición de derechos es importante porque debe contemplar los usos
sucesivos que va a tener esa primera transacción jurídico-mercantil.

En concreto los editores deben prever tanto en los contratos laborales, como en los civiles o mercantiles que
establezca con los colaboradores y proveedores, que se autorice la posterior explotación online de la obra. 

2) Se crean y añaden contenidos de distinta naturaleza dando lugar a una obra tipo multimedia que facilita el uso y lectura
de diarios y revistas tradicionalmente de papel, adaptándolos al software de navegación específico del dispositivo. 

Tal puesta en forma es una “obra colectiva” objeto de protección específica en la LPI y en la Directiva 2001.  En
el capítulo tercero lo estudiaremos con detalle. 
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3) Una vez que el diario o la revista está online y se descarga o actualiza en esos dispositivos, se produce la
“comunicación pública” de obras propias y ajenas en cuanto se vehiculan en esas otras plataformas online. Este
es el punto diferencial entre un medio online y un medio offline que es jurídicamente relevante. 

Según el art. 20 1 i) LPI: “1. Se entenderá por comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de
personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas. i) que incluye
“la puesta a disposición del público de obras, por procedimientos alámbricos o inalámbricos, de tal forma que
cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija”.

4) Asimismo, en los servicios que ofrecen las operadores de telefonía (alertas de noticias, acceso a titulares, etc…)
hay reproducción de obras previamente difundidas por otros medios, lo que se produce cuando un medio o
portal “reproduce”, copia en el sentido lícito de la palabra, a modo de cita o con fines informativos otras
informaciones ya publicadas por otros medios de similar naturaleza sin ser el titular de tales derechos.  

5) Los contenidos que están abiertos en la web pueden ser reproducidos o bien por sistemas mecánicos (como las
máquinas buscadoras o agregadores) o bien con intervención humana. Se dan de hecho resúmenes de prensa
de modo automático mediante suscripción a fuentes tipo RSS como el iTunes descarga diariamente los podcast
abiertos que hayan publicado los editores, las emisoras de radio, etc. 

Cualquier navegador con lector de fuentes permite esa captación sencilla de información a menos que los
editores quieran limitar el acceso a dichos contenidos mediante sistemas o lenguajes web de publicación online
poco transparentes, lo que no suele ser bien visto. 

6) Es más inteligente limitar el acceso a determinados contenidos o aplicaciones mediante nuevas fórmulas de
pago, suscripción o micropago, aunque no es recomendable que todo su contenido sea así de restringido
porque pueden “desaparecer” en términos generales de la web, sus buscadores, en enlaces, etc. No parece que
el modelo actual de total libertad y gratuidad pueda mantenerse mucho más sin merma en la calidad de los
contenidos, pero un modelo cerrado tampoco es compatible con la web 2.0. 

7) Desde 2009 los editores también limitan la lectura o reproducción incorporando el contenido del medio a un
software propietario tipo iTunes o iPUB, que sólo permite su uso cuando se ha instalado éste con su
correspondiente licencia. Algunas aplicaciones son de pago, como las conocidas  apps de iPhone o iPad, que
venden los medios en sitios como Apple Store.

8) Desde la entrada en vigor de la LPI en España las relaciones entre los clientes y servicios de “press clipping” de
pago también se han visto obligadas a cambiar. En general, ya no se cobra un “fee” mensual, o una tarifa plana,
sino que se tarifa por pieza impresa o descargada. 

La descarga o la impresión se “cobra” como reproducción que luego ha de ser contraprestada al editor,  y luego
por éste, según los contratos, al autor. Un estudio más extenso se publicará cuando concluyamos una
investigación que estamos haciendo sobre los nuevos contratos de difusión de obras periodísticas en España.  
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3. Naturaleza de la obra multimedia y condi-
ciones de uso en tabletas tipo iPAD u otras

Una primera cuestión es aclarar qué naturaleza tienen las obras periodísticas en formato multimedia. Por un lado,
considero que el periódico digital, la revista “to go” o el e-Book tiene categoría de obra derivada. También en EEUU
(Smedinghoff: 1994, 45) la incluye en la compilation, collective work o derivative work18.

En la LPI española, según el artículo 11, se considera  Obra derivada “Cualesquiera transformaciones de una obra literaria,
artística o científica”, y  también, claro, como consecuencia de tal modificación, la obra nueva que resulta que aquí llamamos
obra multimedia. 

Cuando intervienen varios creadores, además de un “editor”, será Obra colectiva (Artículo 8) lo que cambia
completamente el panorama de contratación. Véase:

Artículo 8. Obra colectiva.

Se considerá obra colectiva la creada por la iniciativa y bajo la coordinación de una persona natural o jurídica que
la edita y divulga bajo su nombre y está constituida por la reunión de aportaciones de diferentes autores cuya
contribución personal se funde en una creación única y autónoma, para la cual haya sido concebida sin que sea
posible atribuir separadamente a cualquiera de ellos un derecho sobre el conjunto de la obra realizada.

Salvo pacto en contrario, los derechos sobre la obra colectiva corresponderán a la persona que la edite y
divulgue bajo su nombre.

El subrayado del final del artículo es muy relevante. Los derechos sobre la obra colectiva son del editor o productor con
cuyo nombre se distribuye.

Como ya comentamos en el apartado anterior, el objeto del contrato entre un autor y yn medio impreso clásico presupone
la “reproducción”, es decir la “fijación” en unos soportes o ejemplares que permiten su distribución. A tal contrato siguen
siendo aplicables los artículos de la Directiva europea y Ley española en lo referente a esta forma de explotación de obra.

En este sentido se habla mucho con preocupación en el mundo entero de la música y del cine que se ha descargados de
sitios P2P o de web ilegales, pero esas obras son tan sólo representativas de un determinado número de creadores. Es urgente
que se aborde la “renegociación” de los contratos de los autores en diarios, revistas y e-books junto con la música y el cine.

18. Véase, por ejemplo, Smedinghoff  Thomas J  (1994), “Legal Guide to Multimedia”, The Software. Pp. 45-47. 
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Pongamos el ejempo de la edición de un libro. Cuando un libro pasa de ser editado en forma impresa –algo previsto en
el “contrato de edición” clásico de las Leyes de Propiedad Intelectual- a ser distribuido online mediante venta de formatos
electrónicos o e-Books, la obra resultante escapa a su aplicación, por lo que, en principio, los editores ya no pueden exigir la
distribución en exclusiva que les otorga el artículo 58 de la LPI española.

Si resulta que el libro sólo es de “lectura” o se expone o exhibe en la web, en este caso, las editoriales están utilizando
otro contrato de explotación de los derechos de autor que es la “comunicación pública”.

Tal y como exige la norma europea, los editores tendrán que pedir autorización expresa a los autores por esa forma de
comunicación, lo que cambia como vemos el modelo tradicional de relaciones entre autores y editores, además de la de éstos
con el público. No es este el momento de ver cómo se reorganizará el sector librero o el de distribución. En España, por lo pronto,
la Federación de Gremios de Editores19 ha solicitado a los editores de e-books se les considere “autores” de la obra multimedia.  

La tendencia, entiendo, es que los contenidos de esos “obras” se asimilen a los periódicos o revistas, donde los que hasta
ahora sólo han hecho tareas de “impresión”, o “reproducción” en soportes, adquieren más protagonismo. 

a) Naturaleza de la “multimedia” 

Veamos ahora, después de ver cómo se encuadra en el copyright este tipo de obras periodísticas, el concepto de
multimedia. No hay en el Derecho europeo ni en el español una definición de qué sea multimedia. Son términos que se
encuentran en textos doctrinales, en el ámbito comercial o profesional. Con López-Yepes20 (2007) considero que el multimedia
en la LPI entra en lo que consideramos una obra audiovisual.

Y, mientras no haya una definición mas lograda, entiendo que esta aquí incluida.

Artículo 86. Concepto.
1. Las disposiciones contenidas en el presente Título serán de aplicación a las obras cinematográficas y demás

obras audiovisuales, entendiendo por tales las creaciones expresadas mediante una serie de imágenes
asociadas, con o sin sonorización incorporada, que estén destinadas esencialmente a ser mostradas a través
de aparatos de proyección o por cualquier otro medio de comunicación pública de la imagen y del sonido, con
independencia de la naturaleza de los soportes materiales de dichas obras.

Cuadro 8

Contenido multimedia que puede contener un e-periódico

Fuente: Cfr. Smedinghoff y elaboración propia

19. URL: http://www.federacioneditores.org/
20. Corredoira, Loreto / Lopez-Yepes, Alfonso, II CONGRESO INTERNACIONAL DE BLOGS Y PERIODISMO EN LA RED: Foro UCM Blogs, Blogging, Bloggers. GT-15: Legislación y contenidos online Universidad

Complutense 2007

Texto

Bases de datos

Personajes

Música

Grabaciones de sonido
(efectos especiales, voz, grabaciones de la naturaleza)

Fotografía

Diseño de marca

Dibujos

Películas

Obras audiovisuales (TV, radio, videojuegos...)
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Esto era implanteable cuando ni los diarios ni las revistas incluían audio y vídeo. De acuerdo con Smedinghoff (1994), la
doctrina y el Derecho norteamericano de Copyright21, tendrán la consideración de multimedia “texto, sonido e imágenes
combinadas en un producto integrado al que accede el usuario a través de un ordenador, o pantalla de televisión”. 

Según esta doctrina, la obra multimedia incluye cuatro componentes: 

� múltiples formas de contenido en combinación con un software que permite acceder e interactuar con el contenido; 
� un formato digital legible por una máquina; 
� un modo de almacenamiento que se distribuye a través de una tecnología informática y
� cuatro, la posibilidad de usar la obra tanto en modo interactivo como en modo no lineal 

Este último aspecto, como es conocido, es el típico del hipertexto y permite ir a partes concretas de la obra, navegarla,
etc. lo que no pasa en archivos planos de texto o imágenes digitalizadas sin más. 

Tal y como vimos, la obra que resulta es efectivamente una obra colectiva, original o derivada, pues hay en una obra
multimedia, varias obras protegidas que a su vez tienen entidad independiente: el contenido, el software y la obra derivada
que resulte.

b) Condiciones del software necesario y sus licencias 

Ahora debemos considerar que todo software que se utiliza para navegar, buscar o interactuar con el contenido
multimedia está protegido y sus condiciones de uso, limitan el alcance de manejo, uso del diario “móvil”, revista o e-Book.
También el que se usa para crearlo desde un procesador de texto, hasta un programa de edición de  video o fotos. 

Cada producto multimedia en si tiene -es conocido- su propio programa informático de lectura, de creación, de
reproducción de vídeo o audio, etc. Así por ejemplo el sintonizador de radio de iTunes no es de Apple sino de 3com; o el
lector de PDF de los smartphone de Windows, viene con el Acrobat Reader; los Apple se basan en vídeo H.264 o MPEG4,
mientras Google y los Androides se reproducen con FLV, o Windows con su WMV, etc.  

Los usuarios no estamos del todo  habituados a leer las Condiciones de Uso o las Licencias de los programas que
descargamos o del hardware que adquirimos pese a lo importante que es. A partir de ahora con la aparición de aplicaciones
tanto de iPhone como de Blackberry o Google, pienso que esto va a tener más trascendencia porque condicionará el acceso
al contenido, el modo de disfrutar de un medio, etc. 

Como se ve el asunto apunta la necesidad de estudios posteriores, en los que abundaremos en ¿qué software y qué
límites contiene un Nobook, un iPAD, una Blackberry o un iPhone? 

A modo de avance, veámos cuáles son algunas de las aplicaciones que se requieren para “leer” prensa en un iPAD o en
un smartphone y las condiciones que presenta el medio en cuanto a precio o tiempo de uso. 

21. Publishers Association. 
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En la mayor parte de los casos depende de la propia oferta que hace el medio. En algunos casos, directamente, ver Cuadro
9, como es el caso de The Wall Street Journal donde se advierte del derecho de los que ya son suscriptores a recibir el diario
en versión completa por un tiempo limitado.

Cuadro 9

Publicidad WSJ

Otros medios, como la revista The Spectator22,  venden ya en su web una App de suscripción que costará 59 peniques
por número semanal. 

Otros medios prefieren vender sus diarios o revistas a través de grandes plataformas como Amazon o iTunes de Apple. 

Amazon  -gran portal y sitio de comercio electrónico de libros- puso  a la venta a principios de año su nuevo modelo de
libro electrónico, el Kindle 2, que entre sus nuevas características tiene la posibilidad de convertir el texto escrito en audio.
Casi de inmediato, editoriales y agentes literarios salieron a criticar esta novedad, incluso recomendando a los autores que no
firmen contratos con Amazon que incluya el formato de libro electrónico, lo que requiere una breve explicación. 

22. URL noticia: http://www.guardian.co.uk/media/pda/2010/mar/29/spectator-ipad-app

NOTE - Already a Wall Street Journal subscriber?

Get full access to the iPadTM app for a limited time.

Just log in to the app with your WSJ username and password.

No login? Call 877-WSJ-IPAD.

Requirements: Compatible with iPad, Requires iOS 3.2 or later.
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Se crea o no, algunos editores no permiten que se active la opción del Reader para la “lectura en voz alta” en el formato
electrónico del libro –como es sabido esta es una propiedad que tiene el Adobe Reader y que se ejecuta en muchos
documentos para mayor facilidad de los usuarios, especialmente los limitados en vista. 

Concretamente  Paul Aiken, Director Ejecutivo de la Author’s Guild, asociación de agentes literarios, editoriales y
abogados especializados en copyright en EEUU, explicó su negativa en una nota del Wall Street Journal: “No tienen el
derecho de leer un libro en voz alta. En ese caso se trataría de una obra derivada de acuerdo a la legislación”23.

Como se aprecia el mundo jurídico considera que el libro, en formato e-book es obra derivada y por tanto intervienen
otros titulares, como hemos dicho en el apartado anterior. 

Esto es relevante pensando en las revistas y periódicos “to go” porque Kindle es un lector que tiene su paquete de
suscripciones a periódicos, revistas y por supuesto libros en Amazon, gran competidor de Apple en soportes multimedia.

Apple vende sus contenidos o las aplicaciones que llevan a contenidos de terceros a través de iTunes, software gratuito muy
extendido y popular no sólo entre los usuarios de iPhone o iPod (para los que es obligatorio) sino en otras plataformas. Se trata de
un gran portal y sitio de venta de contenidos, de suscripción a fuentes de radio o podcast, de sintonización de radio en streaming
y, de compra de música, televisión o cine. Este software conecta con la Apple Store que es el escaparate por el que se venden tantas
aplicaciones como se desee. Apple las distribuye y cobra un fee por el servicio pues a quien paga el usuario es a iTunes. 

Respecto al formato de texto, ya sabemos que Apple sí ha elegido el formato ePUB para el iPAD, lo que es una buena
noticia pues lo comparten con otros suministradores de hardware como Sony o Asus. ePUB es un formato estándar
redimensionable para libros o revistas electrónicas creado por International Digital Publishing Forum (IDPF), acrónimo de la
expresión inglesa Electronic publication. ePUB es también legible con Adobe que –aunque tiene su propio eReader-, no se
adapta tan fácilmente a las pantallas móviles. Como se ve este formato tiende a estandarizarse y a ser el más universal.

23. URL: http://www.authorsguild.org/
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4. Conclusiones
El Derecho ya da respuestas a la naturaleza de las obras difundidas en medios móviles.  Aunque está pendiente un

concepto doctrinal más consolidado de multimedia sí podemos ya decir que se trata de combinaciones de texto, imagen y
sonido, gráficos, mediante un programa informático que permite su reproducción por el usuario.

La distribución de medios a través de tabletas o teléfonos móviles es un modo de “comunicación pública” con las
consecuencias que tiene para los editores y autores, también para los usuarios que deben aceptar las condiciones de su
copyright.  

Los formatos de lectura, reproducción caminan hacia modelos estándar, que aún no podemos decir cuál será el
dominante. 

El lanzamiento del iPAD siendo incompatible con el flash es mala noticia para los usuarios, también para los creadores de
contenidos que deben adaptase para estar en “esa” ventana. Cuando se cerraba esta edición Apple comunicó –como
consecuencia de una investigación que está siendo realizada en EEUU por el Ministerio de Justicia por abuso de posición de
dominio- que comenzará a permitir que se ejecuten aplicaciones de otros desarrolladores en el iPhone o iPAD, lo que es
positivo para todos, también para el sector publicitario. 

Las industrias de prensa y revistas deben unificar sus esfuerzos para ofrecer “paquetes” de contenidos, ensamblados o
no, a buen precio y con flexibilidad para los usuarios mediante métodos de micro-pagos.  

Los editores de las obras “colectivas” son los titulares de los derechos económicos de la misma, con respeto a sus
creadores, que deberán ser remunerados de acuerdo a las nuevas formas de explotación. Si hay micropagos habrá que pensar
en nuevas formas pagos  a los reporteros, fotógrafos, cronistas de las piezas más vendidas.  

El modelo de la “venta” de ejemplares/año que se ha seguido en el mundo del libro impreso puede servir de modelo al
menos en el pago de productividad. 

13-DECIMA PARTE 01-05_2011.qxp  15/11/10  11:22  Página 385



-386-

Bibliografía

Corredoira y Alfonso, Loreto (2007) Press Clipping in the Digital Age, this article was presented at the International
Symposium on Online Journalism, University of Texas at Austin, March 2007. Disponible en  el URL: http://e-television.es/e-tv-
docs/doc_download/4-press-clipping o,  en Scribb: http://www.scribd.com/doc/2364060/Press-Clipping-in-the-Digital-Age

Corredoira, Loreto / Lopez-Yepes, Alfonso, II CONGRESO INTERNACIONAL DE BLOGS Y PERIODISMO EN LA RED: Foro
UCM Blogs, Blogging, Bloggers. GT-15: Legislación y contenidos online Universidad Complutense 2007

Díaz Noci, Javier (2004). Los resúmenes de prensa en los gabinetes de comunicación. Una aproximación juridica, La
Coruña: NetBiblos.

Desantes, Jose M et al (1994): Derecho de la Informacion. Los mensajes informativos, Editorial Colex, Madrid.

NAA, Platforms for Monetizing Digital Content, September 2009, disponible en su URL: www.naa.org/paidcontent.

Nieto, Alfonso (2009), “Soportes móviles y mercado de la comunicación”, Revista de Comunicación, Universidad de Piura,
vol. 8, pp. 26-59.

Smedinghoff  Thomas J  (1994), “Legal Guide to Multimedia”, The Software. Pp. 45-47. 

The Economy of Content, Taking the tablet: 15 ways publishers are Re-imagining the Magazine,
http://paidcontent.org/list/page/tabletmags/P0/

13-DECIMA PARTE 01-05_2011.qxp  15/11/10  11:22  Página 386




